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Palabra:

Libro de texto

Propuesta de definición:

Es la publicación en papel que comprende el programa completo de una materia, área o módulo,

en todo lo que dispone la normativa vigente sobre el currículo de la Comunitat Valenciana.

Material impreso de carácter duradero, en el que se recogen los contenidos correspondientes al

currículo vigente de un área, ámbito, materia o módulo para un determinado curso, ciclo o nivel.

Fuente:

Comunidad  Valenciana.  Orde  n   26/2016,  de  13  de  junio  ,  de  la  Conselleria  de  Educación,

Investigación, Cultura y Deporte, por la que se regula el programa de reutilización, reposición y

renovación  de  libros  de  texto  y  material  curricular,  a  través  de  la  creación  y  puesta  en

funcionamiento de bancos de libros de texto y material  curricular  en los centros públicos y

privados concertados de la Comunitat Valenciana, y se determinan las bases reguladoras de las

subvenciones  destinadas  a  centros  docentes  privados  concertados  y  centros  docentes  de

titularidad de corporaciones locales. DOGV, 15.06.2016, núm. 7806,, p. 15688- 15705.
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